
Expediente: 563/10
Carátula: LA LUCIANA S.A. (EL SAUZAL) S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20311278321 - LA LUCIANA S.A. (EL SAUZAL), -ACTOR
27217464590 - NAVARRO, MARGARITA CELINA-DEMANDADA
27258431141 - NAVARRO, HECTOR HUMBERTO-DEMANDADO
30716271648834 - NAVARRO, JOSEFA-DEMANDADO
90000000000 - AGAÑARAZ, JULIA RAMONA-HEREDERO DEMANDADO
90000000000 - ARGAÑARAZ, DOMINGO ROBERTO-HEREDERO DEMANDADO
30716271648834 - NAVARRO, JOSE ALBERTO-DEMANDADO
30716271648834 - NAVARRO, JOSE MANUEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 563/10

*H20901776753*
H20901776753

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO: LA LUCIANA S.A. (EL SAUZAL) s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE N° 563/10.-

Concepción, 05 de septiembre de 2025.-

 Advierte esta Proveyente que el día 15/09/2025 es declarado inhábil, en consecuencia, suspéndase
la primera audiencia de proveído de pruebas determinada para ese día a horas 11:00 y fíjese nueva
fecha a los fines de celebrar la misma para el día 23/10/2025 a horas 11:30. Líbrese cédula en su
domicilio real a los Sres. Domingo Roberto Argañaraz y Julia Ramona Argañaraz a los fines de
notificarlos de la nueva fecha de audiencia.

 Asimismo, se hace constar que los datos de la plataforma zoom para el ingreso no serán
modificados siendo éstos: ID de reunión: 874 0395 8875 Código de acceso: AUDIENCIA Link
https://us02web.zoom.us/j/87403958875?pwd=Klb0EFbroFFbefvG0YGjU9f3BkFY1K.1 -.CAG

Actuación firmada en fecha 05/09/2025
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